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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA . LTDA 

Pm QUE OTORGA: GRAL ARIJO RENE BUSTOS BUSTOS LARA. 

CUANTIA: $ 2.000 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

En la ciudad de Quija” Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes 

veinte y nueve de o del dos mil, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, 

Notario Sexto Cantó € ito, comparece el señor General retirado Arijo 

0 de Gerente General y Representante Legal de 

PS la Compañía VIGPRI Vigilancia Privada Cia ltda, según consta del 

- nombramiento gue se agrega como documento habilitante a la presente 

MS 
      

  

ásado, portador de su respectiva cédula de ciudadanía, domicihado en ésta 

: 3 e udad de Quito, a quien de conocer doy fe y dice: Que eleve a escritura 

bica el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal es el siguiente: 

y éperitura, el compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
: 

  

 



  

SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar 

una en la que conste un contrato de Aumento de capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía VIGPRI Vigilancia Privada Cia. Ltda., contenida en 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de esta escritura pública el señor General retirado Arijo René 

Bustos Lara, de nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en ésta ciudad 

de Quito, hábil e idóneo para contratar y poder obligarse, quien su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía VIGPRI Vigilancia 

Privada Cia . Ltda, facultado conforme al documento del nombramiento que 

adjunto debidamente certificada.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante . escritura pública otorgada el veinte y nueve de julio: de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Doctor Edgar patricio Terán G, Notario 

Quinto del Cantón Quito, se elevó a escritura pública la Constitución de la 

Compañía, previa Resolución número noventa y seis . uno . uno . uno. Dos mil 

setecientos sesenta y ocho, de octubre quince mil novecientos noventa y seis, 

se aprobó la Constitución de la Compañía VIGPRI Vigilancia Privada Cia : 

Lída.. por intermedio de la Doctora Beatriz García Banderas, con fecha quince: 

de octubre de mil novecientos noventa y seis, quedo legalmente inscrita bajo 

el número dos mil setecientos noventa del Registro Mercantil en el Tomo 

ciento veinte y siete de octubre diez y ocho de mil novecientos noventa y 
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seis.- DOS.- En la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios :el día 

viernes catorce de enero del dos mil, se resolvió por unanimidad Aumentar el 

Capital de la Compañía en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES 

DE SUCRES, para dotar a la Empresa de un nuevo cgpital de CINCUENTA 
— 7 

MILLONES DE SUCRES, adicionalmente se resuelve emitir nuevas 
  

participaciones sociales por el indicado valor.- TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- De acuerdo a la Resolución número cero. Cero .Q 13. Cero cero 

PX ocho, de veinte y cuatro de abril del dos mil, emitida por la Superintendencia 

de Compañías, mediante la cual en el artículo tres.- En su parte pertinente 

textualmente dice: las escrituras públicas que contengan la constitución o 

cualquier acto societario del artículo treimta y tres de la Ley de Compañía que 

tuviere incidencia económica, siempre que tales escrituras se otorguen en 

cualquier fecha a partir del trece de marzo del dos mil, deberán expresar en 

dólares de los Estados Umidos de América, todos los valores referentes al 

Mm “capital y les acciones o participaciones en que éste se divida y a la vez según 

  

lo estipulado en el mismo cuerpo legal, se realice la conversión del capital 

suscrito y de las participaciones en que se encuentra dividido el capital de 1 
bo 
i 

   
ompañía, por lo expuesto, el nuevo Capital Social de la Compañía es de 

S MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, divida en dos mil 

Icipaciones igualmente, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una.- 

 



  

a e ari -, IS Rp A 
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Los certificados de las participaciones serán firmados porel Presidente'y - : 

Gerente General de la Compañía VIGPRI Vigilancia Privada Cia . Ltda.--—---- 

wr
 

NOMBRE SOCIO CAPITAL INICIAL AUM CAPITAL: NUEVO NRO. 

po ( S/. - US$ -Numer comp. Cred CAPITAL PART 

Gral Arjo R. Bustos 1“200.000 4800. .. . .972,00 1.020,00 1.020 -. 

Dr. Mario Araujo S - 800.000" 3200 94800: - - -: 980.00 -: 980 

TOTAL 2'000.000 80,00 _ 948,00 972,00 2.000,00 2000 

CUARTA.- DECLARACIÓN.- Con -los antecedentes expuestos el señor » 

General retirado Arjo René Bustos Lara, por los derechos que representa de la 

compañía VIGPRI Vigilancia Privada Cia. Ltda, en su calidad de Gerente . 

General y como tal representante Legal, debidamente autorizado, por la “y 

General Extraordinaria y Universal de Socios, expresamente declara: fa).- 

Aumento de Capital Social de su Representada en la. suma de MIL. .. 
  

  

NOVECIENTOS VEINTE DOLARES, consecuencia el- capital social. 

asciende a la suma de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de " a 

América, dividido en dos mil participaciones sociales y b).- Reforma del 

Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el cual queda de la siguiente manera.- 

Artículo Sexto Capital.- El capital social es de DOS MIL DOLARES de -los 

Estados Unidos de América, divido en dos mil participaciones de un dólar 

cada una.- Todo conforme al Acta de la Junta General Extraordinaria y 

AAA
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Universal de Socios de fecha catorce de enero del dos mil, documento que se 

agrega como habilitante.- Este Aumento de Capital ha sido pagado totalmente 

mediante numerario por la cantidad de VEINTE Y TRES MILLONES + 

SETECIENTOS MIL SUCRES (US $ novecientos cuarenta. yochén dólares de 

los Estados Unidos de América) por parte del Doctor Mario Araujo y 

mediante compensación de Crédito la cantidad de VEINTE Y CUATRO 
  

MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES ( US $ novecientos setenta y dos 
: q > Sa 

en dólares de los Estados Unidos de América), uturéaido la cuenta por pagar    
al socio General Arijo René Bustos Lara.- Dignese señor Notario Agregar las 

" "demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura púbhca.- La 

+ Junta General Extraordinaria de Socios Autoriza para que el Doctor Mario 

- Araujo Salgado, prosiga con el trámite de escrituración hasta su con secución 

final. - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura, el 

nombramiento del Gerente Ceneral de la Compañía y una copia auténtica del 

acta de la sesión de Junta General Extracrdinania y Universal de Socios de la 

_Comparíía VIGPRI Vigilancia Privada Cia. Ltda.- Dígnese señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública- Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra firmada por el 

" Mario Araujo Salgado, con matricula profesional número tres mil    
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presente escritura integramente al compareciente por mi el Notario, este se 

afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia firma - 

juntamente con el suscrity/Notario de todo lo cual doy fe.- ina. nd 

v oct. Voley antendado, IGPRI,- “ales ” J 

do cuarenta 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de 
DE SOCIOS DE VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 14 ENERO DEL 2000 

En cl inmucble ubicado cn la Av. República 4 361 y Diego de Almagro de esta ciudad de Quito, 
hoy viernes 14 de enero del 2000, a las 15H0O, se reunieron los socios, esto es los señores: Gral, 
Arijo Rene Bustos Lara, titular del derecho de propicdad de mil doscientas (1.200) participaciones 
sociales, representativas de igual número de votos y el Doctor Mario Araujo Salgado, propietario 
de ochocientas (800) participaciones sociales representativas de igual número de votos en general 
tales participaciones son indivisibles, acumulativas y de un valor nominal de mil sucres, cl cual se 

halla íntegramente pagado. 

Verificada la asistencia de la totalidad del capital social-pagado. que lo representan dos mil (2.000) 
participaciones sociales, los socios acuerdan en forma unánime constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal, de conformidad con la parte final del inciso segundo del Art. 119 de la 
-Codificación de la Ley de Compañías, en concordancia con cl Art. 238 del mismo cuerpo legal, 
con el fin de tratar cl siguiente orden del día: 

1. Tratar sobre la anulación del segundo punto tratado en la sesión del 6 de octubre de 
1999. 

2. Resciliar el punto que trata sobre el Aumento de Capital. 

3. Tratar sobre el aumeuto de Capital de la Compañía. 

La sala entró a conocer Jo referente al punto 1. sobre la anulación del segundo punto tratado 
'en la sesión del 6 de octubre de 1999, toma la palabra el señor Presidente de la Compañía y 
manifiesta que en cumplimiento a las observaciones realizadas por el Director del Departamento 
Jurídico de Compañías, sobre el tramite de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía se hace necesario anular el punto tratado en la sesión del 6 de octubre de 1999 en la 

* cual se trato sobre el aumento de capital de la compaítía, los socios aceptan por unanimidad la 
anulación del segundo punto tratado en ln indicada sesión. 

El señor Doctor Mario Araujo, Presidente de la Compañía solicita se dé lectura al segundo punto 
de la convocatoria esto es resciliar el punto que trata sobre el Aumento de Capital toma la 
palabra el Gral. Arijo Rene Bustos y manifiesta que ha llegado oficio No. SC.13.DJC.00.0021 330 
de enero 10 del presente año, suscrito por el Director del Departamento Jurídico de Compañías 
de la Superintendencia de Compañías mediante el cual ponc en conocimiento las observaciones 

resultantes del tramite de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, ante lo cual — 
olicita al doctor Mario Araujo, se deje sin efecto la escritura de aumento de capital y reforma de Ss 

Ez tutos de noviembre 25 de 1999 y se otorgue otra que cumpla con los requisitos legales 
£— previstos para cl cfecto, ante esta situación el doctor Mario Araujo manifiesta estar de acuerdo y    
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Ánte esta sinración el señor Dr. Mario Araujo, Presidente de la Compañía propone realizar um 
aumento de capital de S/. 48”000.000, por lo que dice que de su parte lo realizará cn numerario 
por un valor de Sí 23*700.000 y de igual forma el Gral. Arijo Rene Bustos, indica que 
capitalizara mediante compensación de créditos el valor de S/. 24”300.000 del valor que lo adeuda 
la Compañía, con esto la Compaiín vendrá a capitalizarse y servirá para desvanecer la causal que 
ha motivado la observación por parte de la Superintendencia de Compañías mediante oficio 
SC.ICLAI99 033031 de septiembre 27 de 1999, suscrito por el Director de Auditoría e 
Intervención de la Superintendencia de Compañías mediante el cual pone en conocimiento las 
observaciones resultantes de la inspección realizada a la Compañía entre las cuales textualmente 
señala lo siguiente: “La compañía acumula pérdidas que superan el 50% del capital y las reservas, 
lo cual constituye causal de disolución según lo dispuesto en el Art. 4, numeral 6 de la Ley 31, 
publicada en el Registro Oficial No. 222 de 29 de junio de 1989”. 

  

El Gral. Arijo Rene Bustos Lara, propone al Dr. Mario Araujo, para que realice los tramites 
necesarios para Reformar los Estatutos de la Compañía, la cual queda estructurada de la siguiente 
manera Gral. Arijo Rene Bustos Lara, propietario de (25.500) veinticinco mil quinientas 
participaciones y Dr. Mario Araujo. propietario de (24.500) veinticuatro mil quinientas _ 

    

  

  

  

participaciones. . 

A a CUADEO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE CAFITAL AUMENTO CAPITAL NUEVO EL) 

OCIO... INICIAL. Numerario Comp.Créd.. CAPITAL : s 

“Gral. Arijo Bustos L.—— 1"Z00.000 24'300.000  25'500.000  $1,00% o 
Dr. Mario Araujo 3, 800,000 23'700.000 24'500.000 49,00% — 
TOTAL 2'000,000 23'"700.000 24'"300,000 50'000.000 100 9     
    

Por haberse agotado la agenda, siendo las 16H00 del día y fecha antes indicados, el señor 
Presidente, concedió un receso para la claboración de esta acta, transcurrido el cual se: reinstaló la 
junta, conoció el texto del presente documento y lo aprobó, unánimemente, en todas sus partes, 

  

Concluyó la sesión a las 17H00 del día viemes 14 de enero del 2000. 

Conforman el expediente de esta junta: 

+ Una copía de ln presente acta.      
  

 



  

” *VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN BANCOS, INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y RESIDENCIAS. 

: «TRANSPORTE DE VALORES 
«TRANSPORTE DE MERCADERIAS A NIVEL NACIONAL 

4 »PROTECCION DE EJECUTIVOS Y FAMILIARES 
Quito, Marzo 16, 1999 «INVESTIGACION PRIVADA 

Señor Gral. 

ARIJO RENE BUSTOS LARA 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía 'VIGPRI VIGILANCIA 
Pm PRIVADA CIA. LTDA..,”, que tuvo lugar el 15 de marzo de 1999, designó a usted 

como Gerente General mediante:resolución:Unánime. de la Junta General Universal 
de Socios, por el periodo de (2)do0s años; que se inicia en la;fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

” oo » era Dr : “e e EN 

o: De conformidad en el Art. 29 del Estatuto'de:VIGPRI- VIGILANCIA PRIVADA CIA. 
y LTDA”, que fue constituida 'el día.29: dewjulio.de"1996%amte el Notario Quinto y 

o aprobada mediante” Resolución “% :96,1.1:2768'por+la[ Superintendencia de 
- Compañías el 15 de octubre de 1996'y legalmente inscrita] bajo el No. 2790 del 

Registro Mercantil en sl Tomo 127 de octubre. 18; de 1996.de' este Cantón Quito. Al 
amparo de este nombramiento ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de esta Compañía. 3 RAZONZ.> Doy 16 de la bractiira y mes 

vidad: de esta fotocopia que eslá igual 0. 3 me fue exibido y Que “evrelva el 400; 
"7 El-documento cerresprr a a 

   caca 

  

PAS 

      

   

ACEPTACION.- En esta fecha y Jugar acepto-al Cargo de Gerente General d 
"VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA.”,. Quito, a 16 de: marzo de 1999 
conforme a las leyes, normas y elestatuto que rige a la Compañía. 

Con:esta fecha queda    

    

   

scrito el presente 
documento bajo el Ni LÍ_del Registro 
de Nombramientos Tormo __._. E: 

Quito,a ... 4 N0Y 1999 | 
DM b. | 
r ¿ 

Las | A 
pr. RAÚCGAYBOHSECAIRA ' 

REGISTRADOR MERCANTIL : 
DEL CANTOM QUITO ! 

j 

  

    
E = boo 
ex REPUBLICA NO.361 Y DIEGO DE ALMAGRO 
LD FAX OFIC.: 546 549 

MICILIO.: 440 974 multiplicamos nuestro tiempo 
para garantizar su seguridad 

   



. a ” 4 . >. Pl A 

Se otor«ó, ante si Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario “exto 

del Cantón tuito, en fe de ello confiero énta TERCERA copia, 

leralmente firmada y se"lada en Únito, = veintey mueve “e mayo 

fel dos eil, 

  

 



0000008 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

NOTARIA RAZON: Mediante Resolución No. 00.0.1J.1784. dictada opor 

  

el señor Intendente Jurídico de la Oficina Matriz. de 

Superintendencia de Compañias. de 13 de julio del 2000. 

? se acrueba la presente Escritura Pública de Aumento de 

. Capital y Reforma de Estatutos. otoraada ante el Notario 

: Sexto del Cantón Quito. DR. Hector Valleio Esvinoza. el 

pS . 279 de mayo del 2000. de lo cual tomé nota al margen de 

la escritura oública de constitución de la  combañia 

: VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA.. —otorgaada en esta 

. Notaria el veinte Y nueve de julio de mil novecientos 

noventa y seis. ante el Dr. Edgar Fatricio Terán G.., 

" 12 cuyo archivo se encuentra actualmente a mi  cargo.- 

o Quito. 24 de julio del 2000,.- 
13 

14 

      15 e Az mn 

pu 1 cr nava DAVI 

17 OLITANO DE QUITO. 
Cuis Humberto Navas D 

Quito - Ecuador 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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RAZON, - Mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 00 .Q . 1J. 

1784, de fecha trece de julio del dos mil, tome 

nota al margen de la matriz otorgada ante mi 

Doctor Héctor Vallejo, Notario Sexto del Cantón 

Quito, de fecha veinte y nueve de mayo del dos 

mil, del Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía VIGPRI VIGILANCIA 

PRIVADA CIA. LTDA, aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañías.- Quito, a veinte 

y cuatro de julio del dos mil.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

: 00.Q.J.MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 13 de Julio del 2.000, bajo el número 1989 del 
Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2790 del 
Registro Mercantil de diez y ocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs 4645, 
Tomo 127- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital; y, Reforma de Estatutos de la Compañía " VIGPRI VIGILANCIA 

PRIVADA CIA.LTDA.", otorgada el 29 de Mayo del 2.000, ante el Notario SEXTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
pa 1400.- Se da así cumplimiento a a lo dispuesto en el Artículo CUARTO de la citada 

HE           
     

  

publicado « en el Registro OGña 87 REY Pee 
> d A Quito a 

  

    ALA, 
se lc ? 

as 
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¿ RESCILIACION. mn CS 

o Be ho 
.i CE £ 

QUE OTORGA: VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LIDA. ? 
” pom . mios 

ES 2 *> - 

CUANTIA: INDETERMINADA 

NUMERO DE COPIAS DADAS 

 Enla- ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy-día veinte — 
Les mot 

nueve de marzo del dos mil ante m mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario 

Sexto del € Cantón Quito, comparece el señor Gral. Y ARIJO RENE BUSTOS 

LARA d de nacionalidad eouatoriano, , casado, domiciliado en en esta ciudad de 

Quito, hábil e idóneo para contratar y poder obligarse, quien en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal | de la” compañía VIGPRI 

VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA., facultado conforme al documento del 

nombramiento que adjunto debidamente certificado, el compareciente es 

49 ecuatoriano, mayor de edad, portador de su respectiva cédula de ciudadanía,    
   
   

    

domiciliado en ésta ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe y dicen: Que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cayo, teñor literal 

es el 1 siguiente: SEÑOR NOTARIO. En: su registro de escrituras “públicas, 
t 7 SEz. - 

sb se incorporar una de resciliación y del contrato de Aum ento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA 
7 gr EA «e ma de er. Dd + - - * z 1 > z 

gr Y , E o. o A Ls o. . CA EC cda ... 

  
 



CIA. LTDA., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA .- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública 

el señor Gral. € ARIJO RENE BUSTOS LARA de nacionalidad ecuatoriano, 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil e idóneo para contratar y 

poder obligarse, quien en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la compañía VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA,,   
facultado conforme al documento del nombramiento que adjunto. debidam ente 

  

certificado. SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) En da Junta General 
em e rr A qq e   

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada E sels de octubre de mil   
novecientos noventa y nueve resolvió por unanimidad Aume entar el capita en 

la suma de cuarenta y ocho millones de sucres, para dotar a la Empresa de un o 

- nuevo capital cincuenta millones de sucres adicionales se resuelven emitir 
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nuevas participaciones sociales por el indicado valor.- b) En la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el día viernes catorce de 

enero del dos mil, se resolvió por unanimidad declarar expresam ente la 8 

RESCILIACION de la Escritura Pública que trata el Aumento de Capital y 

reforma de estatutos de noviembre veinte y cinco de mil novecientos noventa 

y nueve ante el 1 Notario Sexto de Quito doctor Héctor Vallejo Bspinoza, en 
£ 

a base al oficio número sc. 1. DJC. 00. 0021 trescientos treinta de enero diez del * 

presente año, suscrito por: el Director del departam ento Jurídico de Compañías 

de la Superintendencia de Compañías mediante el cual pone en conocimiento 

las observaciones resultantes del tram ¡te de aumento , de capital y reforma de 
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estatutos de la compañía por lo cual a las firmas de esta resciliación dejan sin 

efecto la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de noviembre 

veinte y cinco de mil novecientos noventa y nueve.- TERCERA.- El 

representante legal acepta el total contenido de la presente escritura pública de 

resciliación de estar hecha en seguridad de sus respectivos intereses, debiendo 

ordenarse la marginación de la presente matriz de la escritura de aumento de 

capital y reforma de estatutos para que surta los efectos legales.- 

nombramiento del Gerente General de la compañía y una copia autentica del 

acta de la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

- compañía VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA., Dígnese señor 

Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura pública.- Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra firm ada 

por el Doctor Mario Araujo Salgado, con matrícula profesional número tres 

mil ochocientos sesenta del Colegio de Abogados de Quito.- leida que fue la 

presente escritura integramente a los comparecientes por mi el Notario, éstos 
É 

   
se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para constancia firm an Moo

 E
, 
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ntamente con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.- 
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DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura, el



- > A PET ir - in dr e ia en EN bc al e dE ÍA y A a AEPD Ai < = sa: Ainas 4 E 1 . » 
z 

    
nd AA A AX pa . .. - - - - z .o - a > ml > > _ 

) : np A 
z - oo. 

o 

3 

¡ % 
Lo «VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN BANCOS, INSTITUCIONES FINANCIERY 
t Zo, INDUSTRIALES, COMERCIALES Y RESIDENCU 
: " - = TRANSPORTE DE VALQR 
¡ «TRANSPORTE DE MERCADERIAS A NIVEL NACION 
; *»PROTECCION DE EJECUTIVOS Y FAMILIAR 
- Quito, Marzo 16, 1999 * INVESTIGACION PRIVAL 
H 7 

; 

E Señor Gral. 
: ARIJO RENE BUSTOS LARA 

E Presente 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía '“VIGPRI VIGILANCIA 
PRIVADA CIA. LTDA..”, que tuvo lugar el 15 de marzo de 1999, designó a usted 
como Gerente General mediante resolución unánime de la Junta General Universal 
de Socios. por el periodo de (2)dos años, que se inicia en la,fecha de inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

  

  De conformidad en el Art. 29 del Estatuto de “VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA. . 
LTDA.”, que fue constituida el día 29 de julio de 1996 ante el Notario Quinto y . 

o aprobada mediante Resolución * 96.1.1.1.2768 por la;¡ Superintendencia de =” 
= - Compañías el 15 de octubre de 1996 y legalmente inscrital bajo el No. 2790 del — . “” 
o - - - Registro Mercantil en el Tomo 127 de octubre 18, de 1996 de este Cantón Quito. - Al 

amparo de este nombramiento ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de esta Compañía. 

     

   

    

   

      

RAZON/.- Doy 16 de lr e=artife! y Confer=eldad 

de esta fotocopia que r 3 iyval ehoriciral 4:08 

me fue exibido y que dc slvo el iutoressdo: 
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ACEPTACION.- En esta 
'VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA 
conforme a las leyes, normas y el « 
        

    

   

  

que Tige a la Compañía: á 

Con esta fecha queda nébrito el presa 
documento bajo el N*4 8 8 3-del Regi: 
de Nombramientos Tomo __- . AO 

Quito,a -— NOV 1999. 

- REGISTRO M TIL . 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL ,,,. . 
DE SOCIOS DE VIGPRI VIGILANCIA PRIVADA CIA.LTDA. | ÓN 

o - CELEBRADA EL 14 ENERO DEL 2000 

En d inmueble ubicado en la Av. República X 361 y Diego" de Almagro de esta ciudad de Quito, 
hoy viernes 14 de enero del 2000, a las 15H00, se reunieron los socios, esto es los” señores; Gral. 
Arijo Rene Bustos Lara, titular del derecho de propiedad de nl doscientas (1.200) participaciones 
sociales, representativas de igual número de votos y el Doctor Mario Araujo Sálgado, propietario 
de ochocientas (800) participaciones sociales representativas de igual número de votos cn pencral 
tales participaciones son indivisibles, acumulativas y de un valor nominal de mil sucres, el cual se 

halla íntegramente pagado. A A 

  

a Verificada la asistencia de la totalidad de capital social-pagado, gue lo representan dos mil e. 000) 
-— participaciones sociales, los socios acuerdan en forma unánime. constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal, de conformidad con la parte final del inciso segundo del Art. 119 de la 
Codificación de la Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 238 del mismo cuerpo, tea 
con el fin de tratar el siguiente orden del día: . o o ts 

a 

1. Tratar sobre la anulación del segundo punto tratado en la sesión del 6 de cto de 
. 1999... 

me A Resciliar el punto que trata sobre el Aumento de Capital. 

3. Tratar sobre el aumento de Capital de la Compañía. 

La sala entró a conocer lo referente al punto 1, sobre la anulación del segundo punto tratado 
en la sesión del 6 de octubre de 1999, toma la palabra el sefior Presidente de la Compañía y 
manifiesta que en cumplimiento a las observaciones realizadas por el Director del Departamento 
Jurídico de Compafifas, sobre el tramite de aumento de capital y reformas de estatutos de la 

ra compafiía se hace necesario anular el punto tratado en la sesión del 6 de octubre de 1999 en la 
cual se trato sobre el aumento de capital de la compañia, los socios aceptan por unanimidad la 
anulación del segundo punto tratado en la indicada sesión. 

El sefior Doctor Mario Araujo, Presidente de la Compañía solicita se dé lectura al segundo punto 
la convocatoria esto es resciliar el punto que trata sobre el Aumento de Capital toma la 

“palabra el Gral. Arijo Rene Bustos y manifiesta que ha llegado oficio No. SC.1J.DJC.00.0021 330 
de 10 del presente año, suscrito por el Director del Departamento Jurídico de Compañías 
de ME Sperintendencia de Compatíías mediante el cual pone en conocimiento las observaciones 
resultafijes del tramite de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, ante lo cual 
soliejtaal doctor Mario Araujo, se deje sin efecto la escritura de aumento de capital y reforma de 

de noviembre 25 de 1999 y se otorguc otra que cumpla con los requisitos legales 
de para el efecto, ante esta situación cl doctor Mario Araujo manifiesta estar de acuerdo y 

se debe reiniciar los tramites, por lo que se hace necesario conocer el tercer punto que 
«trata sobre el aumento de capital de la Compañía. - 
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Ante esta situación el señor Dr. Merio Araujo, Presidente de la Compañía propone realizar un 
aumento de capital de S/. 48”000.000, por lo que dice que de su parte lo realizará en numerario . 
por un valor de S/. 23*700.000 y de igual forma el Gral Arijo Rene Bustos, indica que 
capitalizara mediante compensación de créditos el valor de S/. 24*300.000 del valor que lo adeuda 
la Compañía, con esto la Compañía vendrá a capitalizarse y servirá para desvanecer la causal que 
ha motivado la observación por parte de la Superintendencia de Compafifas mediante oficio 
SC.ICLAL99 013031 de septiembre 27 de 1999, suscrito por el Director. de + Auditoría - e 
Intervención de la Superintendencia de Compafias mediante el cual pone en. conocimiento las 
observaciones resultantes de la inspección realizada a la Compañía entre las cuales textualmente 
señala lo siguiente: “La compatía acumula pérdidas que superan el 50% del capital y las reservas, 
lo cual constituye causal de disolución según lo dispuesto en el Art 4, numeral 6 de la Ley 31, 
publicada en el Registro Oficial No. 222 de 29 de junio de 1989”. 

El Gral_Arijo Rene Bustos Lara, propone al Dr._Mario Araujo, para que seno los aramites—— 
necesarios para Reformar los Estatutos de la Compañía, la cual queda estructurada de la siguiente 
manera Gral Arijo Rene Bustos Lara, propietario de (25.500) veinticinco mul. quinientas - 

participaciones y Dr. Mario Araujo, propietario de (24.500) veinticuatro mil quinientas. 

  

  

  

  

  

participaciones. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL . 
NOMBRE CAPITAL - AUMENTO CAPITAL NUEVO Y% 

SOCIóo INICIAL Numerario Comp. Créd, CAPITAL 

Gral. Arijo Bustos L. 1”200,000 24'”300.000 25'500.000 51,00% . 

Dr. Mario Araujo 3, 800,000 23"700.000 24”500.000 49,00% " 

TOTAL 2'000.000 23'700.000 24'300.000 50'000.000 100%     
  

Por haberse agotado la agenda, siendo las 16H00 del día y fecha antes indicados, el señor 
Presidente, concedió un receso para la elaboración de esta acta, transcurrido el cual se reinstaló la 
junta, conoció el texto del presente documento y lo aprobó, unánimemente, en todas sus partes.   Concluyó la sesión a las 17800 del día viernes 14 de enero del 2000. 

Conforman el expediente de esta junta: 

+ Una copia de la presente acta. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRRLCION GENTRAL DI REBIBIRO Civnl, 

z IDENTIFICACIÓN w CEOUYLACION 
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Se otorgo, ante mí Doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario. SEXTO 
del Cantón Quito, enfe! de 'élló confierol ésta SEGUNDA copia, 
legalmente firmada y sellada en Quito, cuagro de abri? del dos 
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RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura otorgada ante mi Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de fecha veinte y 

cinco de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, de la Resciliación 

que antecede. - Quito, a once de abril del dos mi. 
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